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MMM- -- 'Delégado-Féderai dei_a SEMARNAT

M“2Q1MM5 AñMcM) del Generallsmo José Maria MMorMeios yPaVón

' ' PARALAPROTECLIÓN AMBIEN’EALMl [A ”3933933?

SGPA—DGZFMTAC- r '
Expediente 5608650.914 ' -

(Bitácora; O3ÍKU 0093IM0311M4 _ -

M M M M M M Ciudad dé Mexnco .' 27 ENÉ ÉQ‘ÉS

.-..m¿;;osle_mascar-msm -- --
' .. en ef estado dé Baja California Sur.

M Mhábíies posteriores a su recepmon

' .. [r'LeM enwo Mim cordeai saludo y *

ATENTAMENTE

-' ' Melchor. Ocampo 1045 entre Lic Verdad y Marcezo RubioM -M M
r ”.‘Colonia Centre C'PM 23Q{)MO, MLá PazM BM. MC.MMS - . ' '

¿PRESENTE

SUBSECRETARIADEGBSTÏON Í ' ‘ M M

. DIRECCEONGI‘NERALDEZONAFEDBRAL , ,
5.MAMFMQTFRREHREYAMMENTES{308117305, ‘ ¿i ’ -,

16.2?S.?141 2.142014 _- _-

M 3 “Anexo al presente ofiCio remito a Usted en dughcado la concesión DGZFw . ' v v ' P7113a M '
.faVor de Enrique Gerardo Cai-¡tro reSpMECtMo de una superfcse de 899 39 m2 de zona

' I ifederaí marítimo terreStre, Ubicada en bahía de Tortugas municipio de Muíegé, estado de K "
. Baja Cafifornía Sur a efecto de obtener Su apoyo para entregar e! instrumento jurídico ’ Í

-. ' salvo que usted advierta aiguna causapor ia. ue no sea procedente su entrega conformag ' _ Y ,
”á Io dispuesto en ei artícuio 9 de a LeyMFederaE de Procedimiento Administrativa ,,

Agradeéeré que ¡a concesión ongtna’

'. En caso de ocupar ia Superficié en comento elconcesmnano deberá presentar preVio a

ada.en unMMiapso no mayor de 15 días M

‘sMu entrega las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por uso 90‘39, yfo : É M
[Í ¿aprovechamento de la zona federal marítimo terrestre Dichos dodumentos ai iguai que ¡a '

l ‘ cOpia en papa! bond del titulo debidamente frmado de recibido por e? benefidïario deberán 1:: . ’M MM
' ' ser remltidos _a esta unidad administrativa dentro de [os 5 dias hábíies szgwentes a su

M. notlfcacson A! notificar y entregar el presente resoiutiVo, le Solicito dar vista can. cppiMaMM de! M
‘ mismo ai mummpto correspondiente pag? efectos de! cobro df; derechos -I . » »

._Ï .SUFRAGTD EFECTIVO N0 REELECCTON
-.; 'M LA'lRECTORAM ENERAL

f Eng. Rafael Pacchianq Namán Subsecretario de Gestión para ¡a Próleccíón Amb'sentát Para su conocimienio.
'- .' Q F _B Mama Garciarivas Paimeros. Tíiulardeia Unidad Coordinadora deM Delegaciones: Para su oonocir'nienio .'Í -. _ Y Y M v :

ÜMírecgídd GManTeMral deMMMIMmMpacMibM AmbienialMMy ZonMa FedeMrgl Marilimg Terrestre de MIMa PROFEPA. Para sMu conocimiento. _ - ' ' ' '
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" "_¿Íjzüelegade Federai 9313: SEMARNAT

Z 3:2 Z “2015 Año de! Generahsmo Jose Mana Mareios y Favor}

SUBSECRFIMMDE (3939019
WLRA LA PROTECLIÓN AMBIEMAL 2 Í¿ z.I}j¿'}¿ïj:.9':

¡i "1:3; {S ¡”'17 _.

‘tiw "_'-5._'__' 23‘35 ¡,1 ‘r'aíh
_ _ __ __ . j __ J _. , .. . ;. j 2 mggccmw GI‘NERAL m: 202x1999139999 Íf É 'f

-. If . mmfmgTFRRESTRE YAMBIENTES CÜSTFROS

Expediente 5999999944'Áf .Ï'É.45 2‘33 914 1 2 14991923.;
. . 9 . . . 2 J . 2L . __ Bitacora 031W} ÜÜÜBIÜ3Í14_

. . . _. .. _ .. . .. .. _ . _ . . . ., _ . ’ï'ï:’Ï-ïïïíïi‘lwdad de 99.40 2 'z 94€ 299
Q"ÏïÏíÍ}¿me JOSE CARLOS com OSUNA " ' '

:«gá;iïPRESENTE

Melchor Ocampo 1045 entre LIC Verdad y Marceio Rubia 9 .._._« - j 2 -_ -'
Coloma Centre CP 23'09 La Paz B C.S _ 3 j"-'-

._ ._ ._'-Ï,-.}-_j_-¿{Anexo al prasente 91’90 remito a usted er: duplicado ¡a cor-¡casaron {XBZFw -. z a f15 Ía. {ÏgÏsjï
'._-.'z._f9mr 99 Enrique Gerardo Castro respecto 99 ¡.199 superficse de 899 89 m? de 29992

-. {federal maritimo terrestre ubicada en bahia de Tortugas munserpre de Muiege estade de;
__.".ff-"Í';:ï-‘Baja Cahforma Sur a efecto de obtener su epüye para entregar el instrumento Juridica í;

¿salva que 11999 advierte: alguna 991.159 por {e que ne eee procedente 99 entrega conforme.l'j¿'¿Jf,l'-'r-.jï.-{';¿
__ -_.'¿,r¿.¿igg ¡o dgspuesto En. e: amonio 9 99 ¡__a Ley Federa! de Procedimiento Administrativa .53

, ’ Ag redecere que ¡9 concesuon erlgmal sea entregada en un iapse ¡’30 mayor de ‘35 9'33 Ïïf, ¿'¿:',ïhabfles posteriores 9 SU (GCGPC'ÜÜ

, " ;Ï--É.ï_'Ï'Le envio un eprdtal saludo

;'._ En caso de ocupar 19 superf’cre 99 comento e! CÜHCESIÜHEÜG debera presentar prevzo 9'_ -.
su entrega ¡es 009932999393 de haber cubierto 199 299999 de derechos ppr uso goce yfp -.Ï_‘

' _1__-J'9provechamrento de ¡9 zona federal marítimo terrestre Dichos dücumentos 9'! ¡guaí 999 .29
. :-'_.copla 'en papei bond de! titulo debidamente frmado ¿de recibido p9r 9! benefmanp üeberan'_ l; j} í-
_.-;¿ ¿ser remitidas a este. unidad administrativa dentro de {99 5 dias habries Siguientes 9' su '¿ {_Ï;

.__ ._ '.._'.'__-'nr>t¡ïcaelon Ai netrfcar y entregar 9! presente resolutivo ¡9 solzczto da? vista con copia de! Í- _ï'
' ‘ -' :fmrsme 93 munlcrpze correspondrente para efectos del cobro de derechos ' ' ' - ' ' " " ......._. '

Mf.#...‘.

‘ï 9949499

' 319?; ‘49, ”É”.- ". -". .'
31" M 1995993392199 _. .'

19 w9m 9 -'
ÏÏÏÏ'ÏÏÏ.ÏÏTÏI.5.ÏÏÏíÏ_-'Ï3;Ï-ATENTAMENTe -- ‘- ‘ ‘- ¿.. .-¿- ;_'flfï:jÍ-SUFRAGiÜ EFECTWD N0 REELECCiQN-. ¿LA-¿E ¡RECTGRA _ENERAL ‘ ‘ ‘ ‘-

' -- UCMARÍANABÜYTAMBÜRRELL .. =a = -. fi
“w _-.1-;-L.. _.._.___ '. .¿rx w

I "-_Ï'c.c.9.p, . . ing 9999i Paechsanü Namán Subsecretario de Gestion para {a Protewün Ámbiflnïüï Para 5” mccrmïenm
.-_.- _ 9 _ ¿[Q F.-B Martha Garciariuas Pgímeros -_Ti19i_9r._d¿eiá unidad Codrdínáüará de 9919999195 Para su 999999992919 . .. - ;.. : ; -. .. -. .'ï': '- Ürrecgmn {5911991299 Impacto Ambrentaï y Zaha Federai Mamma T9999tf9 9919 PRÜFEPA P99 su campamento j '- 3' ' " 'I'" " 'I” " ' " '
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QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTC DE LA SECRETARIA BE MEDTÜ y

CONCESIÓN DGZF- » »
EXPEDIENTE: 56018CSIZG14

1 4 16 273.1714.1 24412914
3 Concesíoean‘o: 1 ' 'jENREQUE GERARDO CASTRO
.‘Estedot " QBAJACALTFORNIASUR

' ‘Munícípio: MULEGÉ '
' "Superficie: . .4 4' 89989417

4 4 4 4 4 4 Vigencia: ‘ QUINCE AÑOS
N» ’ » ' Uso auterízado: . RESTAURANTE, ALMACÉNY

¿4444? 44‘“;-5-._'--.PASODETUBÉRÍADE ’
Y , » , 4. . a _‘COMBUSTTRLEYDERSEL

.Usqfiscal; Ï':4 ' GENERAL

Ciudad de Megiee 2 744444 ERE Zflfi

TITULO DE CONCESION '

¿AMBlENTE Y RECURSOS NATURALES A TRAVÉS DE LA BIRECCÍQN GÉNERAL DE
'4 ¿ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS OTÜRGA A FAVOR

' .' 44"DE ENRTQUE GERARDO CASTRO ' ' ' "

'LiC MÁRiANÁ BOY TAMBORRELL Dlrectora General de Zone Federal Maritime Terrestre y
.. Ambientes Costeros con fundamento en le dispuesto en ios artíCúEós 32 bis frac'cíenes Vil! y

‘Ïj fraccionesl, i! y EX “¡freccmnes ¡V

' 44 47, 50 y 55 dei Reglamento para ei Uso
.Nayegabfes, Playas Zona Federal Marítimo TerreStre y Terrenos Genetics at Mar;194-D 232
'234 y 235 de ia Ley Federai de Derechos ‘i, 3 13 .19, 20, 46, 69 A B3 85 y 86 de la Ley 4

XXXIX de la Ley Orgánica de ¡a Administración Púbtica Federai; 3 fracciones H y ill, 6

77 fraccroni 107 fraccionesílyill, 119 120
4 .48 Nacionales publicada en ei Ciario Oficial
515,7 14 23, 26, 27 29 35 38 38 40 42,
yAprove‘chamíento de! Mar Territoríat, Vías

fracciones 1 TE 14,1%,! y último perra 4
151; 1, zry 7 transitorios de le Le'ie
¡de ¡a Federación el 20 de mayó de 2’,

.4 Federer! de Procedimiento Administrativo 31 fracciones 1 y. XIV de! Regiamento interior de esta
2;: ‘. f Secretaria y de conformidad con e! Acuerdo por ei que se dá a Conócer ei formato único de

_fgtramltes de sohcrtud para ei uso y aprovechamiento de mayas zona federal marítimo terrestre
.jterr'enos ganados ei mer o a cúaiquier otro deposúo formado con aguas marítimas

É competencia de ¡a Secretaría de Media Ambiente y Recargas Naturáles y se eStabI’ecen las
medidas de ermphfrcacmn administrativa que se indican, publicado en e! Diario .Oficiai de ¡a

16,18 19 28fraccionesl ¡t VyXii, 72 73 ,

l'l-‘Ï:Í4.‘.‘Federac¡on e! 8 de febrero de 2011 otorga {a presente conceelon el; tenor de ies Slgwentes ¿ 4 A
' l'jÏfibasee y condrcmnes

ll 4-2511 Io suceszvo en e: texto de este instrumento, a ¡a Secretaria de Medlo Ambrente y Recursos
H i ' 'Í‘_"4_-Naturales se {e denommara LA SECRETARÍA y a Enrique Gerardo Castro ee le denominará

BASES

L EL CCNCESIQNARIC acrediió su nombre ser mayor de edad y tener4e nacionalidad
' --::;mexïcenai cen ei acta de nacimiento que exhibró y obre agregada ei. expediente que ¡e fue Y

asignado; por) formato oficial recibido ei 3 de marzo de 2014 por esta Secretaría a través de
“ Tae oficinas det Espacio de Contacto Ciudadano de la deiegación federai en el estado de Baja 4'

Californra Sur soiieitó ee: ie Otorgera en conceáión Una superficie de 392.17 m2 de zona
¿federat meïítime terrestre Ubicada en bahía Tertugesï menicipio de Muiegé, estado de Baja f
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CÜMCESlÜN DGZF«- 2 e” 3:3 8% ¡15
EXPEDIENTE SGD/{BCSÍZÜ14 _ -

.. __. _ 15 275.3141 2314/2012; -_ .-:
-.'_-'--_Ï=_-Cuncesenana _eeeteee eeeaeee meme

- ¡{agrade __ a_-.-._'.-;.-gem:3eeeeemesue
_ 'Menicïpie: MULEGE
_' '-Ï'"S_uperfieie:_ "12.888 88 m? - -' - ' __ _

. 1 " :_Vigeneia_:_ -' _ QUINCEAÑÜS . ' -' " I
' " - EUSD autenzede ¿BESTAUHANTE ALMÁCENY 7 " "

' .. __ . ._.j_:-j=:;1; PASE) DE TUBEPÏÏA DE ,É g; a 43 .3 3_ 3 ; 3. _-L_';-.CÜMBUSTí8LEY mese.
_..'__ ' ' . ' . -. {Ueeifieeet...'.¿'._'..'i.¿'....'._:'_"ÏJGENERAL - .

' 3333:“ 3 3': 3:33 35 . ' “ ' 2 -ï.:--. "r-.‘ï_-;'-..- . .
, I. '- ¿3745.5333? 8.: ¿ELE 31"»: ":_ÏÏ . I. I .

' .3; 383 3:83 3,33 :3; :3”! {a 1‘33 ' I

Ciudad de Mexico 2 “j ENE 233%

QUE EL GGBIERNÜ FEDERAL POR comoucm ¡JE LA SECRETARIA ee memo .- '

- jg-AMBIENTE Y RECURSÜS NATURALES A TRAVES es LA meeccmw GENEma. ee '- -.
'- '-“-=------:2*-:_.;;zom FEDERAL mmnm TERRESTRE Y melemes (30335305 GTÜRGA A FAVOR __ ._ '

' 'Ï'” “THC MAÑANA BOY TAMBORRELL Directora General de Zone Federal MBLíÍiMG Terrestre y
. _ Ambientes Cesteros eee fundamento en le dispuesto en ¡es articulos 32 bis frecmenes Wi y

_ L¿'__¿_.j;X>(XIX ee {e Ley Organice de te Administracsee Pubhce Federal! 3 fracciones H y HI 8
jÏj'j__ÏÏ__freccnenesl 1!i ‘7freccmneeiVyV 8 fi 13 ‘26 18 18 28 freccaenesl 1L VyXH 72 73 ,

,_-___".___'f,,,ÏÍj"_if_"¿_freccnenes L ¡L m," Wyultimo parrafo 74 75 76 77 freccmní ‘28? fraccmnee il y lll 119 120
;,',_"__ÏÉ{;Í.;_',¿'¿j'151 _1,’ :2 y 7’ trensúeees de ¡e Ley Genera! de Bienes Nacmnales publicada en e: Qierie Oficiet

. de le Federaczen ei 20 de mayo de 2804 ‘3 2 3 5 8 7 14 23 28 27 29 35 38 38 40 42
44 47 50 y 55 del Reglamento para e! Use y Aprovechamiento de! Mer Territorial Vías
__¿Nevegebiee Playas Zone Federal Meetimo Terrestre y Terrenos Genedes e! Mer; 19410 232

«1234 y 235 de ie Ley Federei de Derechos 1 3 .713 19 20 46 69 A 83 85 y 88 de le Ley _
Federal de Precedmiente Administrative 31 freccmnes j! y XIV del Reglamente interior de este

Ï¿,.'3_:_;_1_1" _',;Q.Í-Cj.j.Secretar:e y de conformidad con e! Acuerdo por e? que se de e conocer e! fermete úniee de
..:1};s-'trem1tes de selimted pare e} use y aprovechamiento de playas zona federal maritimo terrestre

._ "ÍÏïï..'_'.'fterrenos ganadas e! mer ó e cueiqwer ero depeelte fermede con egues maritimes
_É_'.}cempetenc:ie de la Secretaría de Medie Ambiente y Recursee Naturales y se estebiecen [es

_._-L;.j-_.._¿__..;__j-¿medtdee cie" emphficemen administrativa que Se indican pubizcedo en e! Diane Oficíei de le . _
"f'ÍÉÍ‘zfífïfFedeïecmn e} 8 de febrero de 2811 etorga le presente cenceelee el tener de ¡es elgmentee . '

' 'L'"--ï-'--"z-5Q-ÏjÏfÏ-j'{Ï-ÏÏï'ïbeeee y eeedimeees

En le seceezve ee e! texte de este instrumento e ¡a Secretaria de Media Ambiente y Recursos ; _-
- '._'-Ï'-.Neture!es se ie deeemmeïe LA SECRETARIA y e Enrique Gerardo Castro ee le denemmare _

' 1:;ifiL CQNCESIONARIG -. _. __¿ ._ . . .. .. .. .. .. _ . . _ _ ___._- . . -

I ' -- I ¡e ' -'_i=-;¿_'federe! meetlme terrestre ubicada en bahíaTortugas menimpie ide Meiege estado de __Beje '_ '-

BASES

i ¿ÉL CÜNCESIONARIÜ acredite se nombre ser meyer de edad y tener le eeeseeeiided
-.-.:.:-¿--:-me>ecene eee e? eate de nacimiento qee; eXhibiü ¿y obre agregada ei expediente que le fue " '.

asignado; een fermete oficial recibido e! 3 de meme ¿de 2814 pepeste Secretaria e través de _ 1;} . _. ._'
_’“ _ “ las efieieeïs de] Especie de Contacte Ciudadano de le delegecmn federal en el estede de Baje 8 ‘
'-?I-'---:.-}:.-;:í:-;-.iCeiIferme Sur.- sehmtó ee le otorgara en cenceezen eee superfme de 882.17 mE de zeea

f . ._ . __ .. -. ._ ¿y  .__.- _ . .._ , _ _ . ._ T ___¿
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sÉMPa ¿EN ¿Y

Ïïï Ca-Iifornia sur para uso de paso de tubería para carga oe combustible para embarcaciones J
marítimas. Y .

' Para ios efectos. deis'Vp'fvesenvtev'vconcesión EL. CÓNCESTONARiO señalo Como domicilio C
‘ .- para oir y recibir notificaciones y recibir documentos ei ubicado en salte Atún s/n coionia
4'.Ï'JAmpiiac¡cn Mulege JC P 23950 bahía Tortugás mumcuplo de Mutege estado de Baje

" ’ Caiifomia Su'r ei cua: posteriormente con fecha 25 de agosto de 2614 cambio por e! de caiie
' ' FS‘an Jose de" Cómondú No 1120 sequina con caiie Cábo San Lucas enu e! fracmonamiento

. ii.

_ . 'Beiiavista, localidad de La Paz municipio de La Pez eStado de Bája Califcimia Sur
. g. Asimismo, se conSIderara como domrcuiio para los mismos efectos el IugaJrJ materia de ¡Ja

" preSente concesson ' ' ' J

No obstante ios tennmos en que se formula su solicflud esta Dirección General de Zona
Federal Marítimo Terrestre Jy Ambientes Costeros constató que la superficie solicitada varia
en rotación con ¡a resultante del analssst ografco por io que la superficie a concesionar es
¡a que se determina en ia condicion primers presente títuio Asimismo, ei uso solicitado se
ciasifica en ios términos de ¡e condicmn primera del presente título.

J J Que de la solicitud que dio Origen .3 > presente título; se conciuye que el uso y
' “ "JJ. [aprovechamiento que se pretende dar a Jia zona federai maritimo terrestre materia de esta

concesión no se contrapone con el pian de” deserroiio urbano de ¡a región, de acuerdo con
:ÏÏIa constancia de uso de suelo con oficio VUJM usmwzowoso de 25 de febrero de 2014

l ‘ emitida por ia Dirección de Desarrolio urbano yJ Ecoiogia de: H Ayuntamiento Constitucionai

. ”Para e! otorgamiento det presente títuio e fin de promover e! aprovecham ' J
' adecuado de los bienes federaies materia de! mismo, fueron considerados-ios pianes y

programas de des'arroiio urbano y de ordenamiento ecológico a través de ias
_ ¡correspondientes constancias estatales o municipales También. se consideró ia satisfacción

' '. _de los requerimientos ¿ie la návegación y el comercio maritimo de le defensa del"país de!
.impufso a ias actmdades de pesca y acuicuitura y del fomento de ¡ás actwadades turísticas

”JÍ;J JJJ‘tie Muiege Baia California Sur

of: óptimo y

y recreativas, y ia promoción a los recursos naturales, mediante ia vaioracaón de la
' i.j':;]informac¡on y; documentos que indicaron que con eL otorgamiento de! titulo se favoreceran, H o ,i

tales actividades; y por ia consideración de que ia ausencia de eiementos que ¡ndicaran
obstáculos o riesgos para dicha setisfacCíón, permitía presumir favorable e! otorgamiento de!

. títuio en cuestion

Ï En Caso de reverseón ésta se valorará y detennmara en iermmos de Capituio VJ! de las
:flcondlcmnes dei presente títuio o . .. .. . . . .

. t La soiscstud de concesión fue presentada por esc-rito ante ia Secretaria debidamente firmada
' :sy en ios términos de lo dispuesto por la ley de la materia y ei regiamento condigno
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I'C'LL L-ï; ¿"“L'L'PL’L ELLE ' I
_ _ . CEL LC La L‘NE'L'L'

I '_. EL ÉLÏLÏÍHWÉÏ‘” ”’CMÏUW “#5. -

- I'-;_ïÉ-Ï:'ï'Ï;-IÏ'CaÍLfÜE‘nia Sur para CCC dC paso dC tuberia para CCrgC CLC CombusiíbLC pCrC CmCCrCCCLCCCs
rmCrítimCC . . -. . . . . . - - -

' Para Los CfCCLCs dC LC presente CCnCCCICn EL COCCESLONARIO señaló CCmC CCmLCiLLC
. '._--_;__'_.._.¿.L33Lfa Cir, y___LCCÍCLL notificamones y resibzr documentcs CL ubicado Cn CCLLC Atún CIC CCLCCLC

_ '¿jLj-__.__._¿¿g__;.¿:";;j.AmphCatan MCnC C P 23950 bahia Tortugas mummplp dC MCLCQC estado CC “BCJC'
f".....j'Ï'_ZglfÍÏÉ_.CCLIm1C SCL“ Cl CUBÍ pCCtCnCCTLCnLC Con fecha 25 dC CnLC dC 2614 camblo por CI CC. CCIIC

FSCn JCCC CLC Comandu NC 1120 esquina "CCC CCILC CCbC San Lucas Cn Cl frCCCLCnCmLCCLC
. ;_ _ 'BCILCVÍCLC, LCcaiidCd dC LC Paz municipio de LC Paz estado CIC Baja CCIImLC Sur

.___j.¿¿.j}.-AsimzsmC 5C CCCSidCrCrC como domlcmo para LCC mismos efectos Cl lugar mCLCnC dC LC

' _.L‘LC CtCnLC Los Lermmos Cn que CC formula} su solicfiud esta Direccmn GCCCrCl CC ZCCC
PCCCL‘CL Mantlmo TCrrCCtrC y Ambsentes CosterCs constCtC que LC supCrFCIC SOLLCLÏada varía

. _-___¿"__Cn reiaczon con LC resuitante CCI analisis topografco por LC que LC superficze C ccncesronar Cs
LC CCC CC determma CC LC CCCCLCICC primera del presente ÍLÍUÍG ACLmLCmC Ci CCC SGILCLtaEÍG CC

' LCeCC Cn Los terminos dC LC CCndiczon primera CCL presente titula ' ' ‘ . .
.j"_:L_L_¿"'¿Ï_QCC dC ¡a sohmtud que dio origen CI presente LLLCLC CC conciuye que Cl CCC y '
..Ï..;_._"ÍÏÏÍ..__¿."_¿apeCchCmLCnLC que SC prCtCndC dar C LC zona dCrCL maritima terrestre materia dC esta

DHCCSÍGL’) ¿no CC contra-¡pense CCC CL pia—m CLC dCSCCCLLC urbano CLC IC nzCn CLC CCUCrdC CCC
Ï-;jÏ_Ï{:_lC constanma de CCC CLC CUCÍC CCC Cfimo VUM US/XLVIZÜMÍGBÜ CC 25 dC bfCrC dC 2014

ÉÏLÍ';}___.Ï_""ïCm;t:dC pCr IC DirCCCLCn CIC DCCCC‘CLLC urbano y ECCLCQLC de! H AyuntCmICCLC CCCCCLCCLCnCL
' .f'"Ï'_':ïjÏ-f_ïï'f__'_j._j_____¿CLC MCLCQC Baja California Sur ‘ -. . . .. . . .. .. . . .. . .. . . . .

_'_Ï_._.Ï_Í"Ï;'PCrC CI CLCrnLCnLC de! presente istmo C fm CLC promover CL CpeCchCmiCnLC üptlïï'ïü y
.. .._'.'_".'Ïí"'ïi":I‘CdCcqC CLC ICS bienes dCrCLCs materia ïdCL LTLLSL’L’LO fueron mnSIdeïadüs ICC PLEI‘LE‘LS y. ..

'j_"’*ï_”'"-J'pnrCmCC CC CCCCCCIIC urbano y CIC CrCCnCmLCntC ecológico C CCCCC LLC LCC’”
___._¿CCrrCCpCCCICntCC CCCSÍCCCICC CstCLCLCs C mummpCLCs Tambien CC CCnSIdCrC LC CCLICLCCCICC

CIC LCC ICCCCCmLCCtCs CC La CCnCCIÓC y CL comerme marítimo CLC IC CCasC CCI _pCís CLC!
”'ÍzmpuïCC C Las Cctwidades CLC pCsCC y aCUICULÏufa y del fomento dC Las CCLNLCCCCC turisticas

' y recreativas y LC pfüÍeCCLÓn C Los recursos CCLCLCLCC {NEGLELRÏB LC VCLCrCCLCC CC LC _ __
'5...Q.L;_Z;f;¡nformCCLCn y;- CCCCICCCLCS CCC indicaron que con CI CtCrnLCCtC CLC! titulo CC faïüïeüeF3LL;C_.:_,.:..:.'.C.."".211.:.'.C.ï.._.',;'.

LLCLCC CCLLVLCCCCC; y pC'r LC CCL‘LSLdefaClOfl de CCC LC ausencia CLC CLCaLCC CLIC indicara}
. ._ _CbCLCCCICC C riesgos para dicha satisfaccmn permLtLC presumir fCVCeIC CL CLCrnLCCtC CLCL

j LILULCCCCCCCLICC -__- .. _ _ - - - -- - - ¡
a
n
-
W

"
«...

...
W

w
w

En CCCC CIC reversión CCLC CC. VCLCLarC y determinara CC LCCCICCC CLC! CCpitCIC VL _CLC {CC _ 4

”
N

m
E

I
I
.

I:
:

'
.

'

... LC CCILCLLCC CLC CCCCCCLCC fue presentada pCr CscrLLC CntC La Secretaria CCbldCntC firmada
' ¿"2- y Cn ICS LCrmínCC CLC-¡LC CLICpCCCtC pCr LC iCy de LzC CLCtCriC y CL LCQICLCCCLC CCCCLQCC
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Esta concesiónse otorga 8! terror de ias siguientes:

_V, CONDiCiÜNES
CAPíTuLor _- -.

DEL OBJETO DE LA CONCESiON
'PRiMERA La presente ceneesión tiene por obgeto etergar 8 EL CONCESEONARiG el derecha
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 899.89 rn2 (ochocientos noventa y nueve punto
ochenta y nueve metros cuadrados) de zona federa! marítimo terrestre con 388 obras que
existen en Ea misma y que consisten en arranque de etracadero parar prestar ei servicio ’
portuario de combustible a embarcacrones pesquegas y deportivas, y átmacén de
combustibie y diésel ubicada en báhíá de Tórtugas merücipío de Muiegé estado de Baja
California Sur exclusivamente para uso de restaurante, almacén y paso de tuberia de
combustibie y áiései, que para los efet“ d

, deberá reaiizar EL CGNCESTONARiO ¿.5 oníomidad 20cm e! articulo 232-C de la Ley Federai
de Derechos vigente, se ciasifica 00m0 uso general con ias siguientes medidas y coordenadas:

‘Ï¡Cuadro de coordenadas de zona federai maritimo terrestre

i .. determinación de! pago de los derechos que

l 1' _Superficre 899 89 m2

Ambientes Costeros

ïVV ,.>,L COORDENADAS

'ZFi ' .70T898;0828 5 ,, “ ‘ ' 30648447530
= emi. e , ’78?713;8553*9’75“ 80646324558
PMTAV’- 7088881888? "“*“..3064598.9871
ZF‘IA 707870 4140 y .(30848882863 . 1
Z“ ¿70?698 082.6, 1135646887530]

_- Las medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anteric'ar concuerdan 09818 descripción
'I'Ï.:¿tecnica-topografica apr 88018 por ia Direceión Generai de Zona Federai Maritimo Terrestre y

' pinión tecnica SGPA—DGZFMTAC—endesa tomado como. base
oyiembre de 2014__ . DMIAcnï.‘ 25114 de .12 .

¿En viüud.de 'queai momento de 18 expedzcron de ia presente con

¿"Administrativo ¡a superficre indicada queda sujeta a ias reglas quen preven ios artícuiós 119,
8 122 124 y 125 de ¡a Ley Genera! de Bienes Naciónaies; :1‘8 '20 38 89', 40 42 y 43 dei

5 . Reglamento para el Uso y Aprovechamiento de} Mar Territorial Vias Navegables Playas Zona
J Federai Maritime Terrestre y Terrenos Ganados 8! Mar por ió Que es facuitad exciusiva de LA

' "SECRETARÍA, reaiizar y autorizar los eStuciios correspondientes para su determinación y
3.3.Y; L8 v

¡en _nb ezkiste deiimitación Y
.. .‘pf’cial de ia superficre conceszonada con base en ios pnnmpias -.de economía celeridad
’ eficacia, iegalrdaci y buena fe a que se ref"ere el artiCuio 13 de l8 Ley Federal de Prenedimiento

¿
É".
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EXPEÜÍENTE SGOÍBCSIZB'M

. "4353*: 41535943134 . ._

-: -'_ .. ÏI. 343 3.39443 ¿3.3“ “43333334 ÏÏ I. . ._

" - -'.. 4 4: 4? 44-3444444 434 ,

' ¿-'-..;..:;.a-QEeta cenaesmn se otorga al tenor de las Signientes

c o N e l ca e N E s
'- CAPITUL0 1 - ..
DEL OBJETO DE LA CONCESION

> " - -.--;.:33--:s-2;-:-5':.-'-Z}:.-;:¿:¿PRIMERA La presente concesaon tiene por ebjete etergar e] EL CONCESIQNARIG ei derecha
- "de usar, oCupar y aprovechar una superficie de 899.89 m2 (echomentos noventa y nueve punto
_. echenta y nueve metros cuadrados) de zona federal marítima terrestre con ias fibras _que
existen en ¡a misma y que coneisien "en arranque de atraCadero parar prestar el servicio '

I. ..Ipqrtuario de combustible a" embarcacnenes pesqueras y deportivas y 4444444 ,44
Combustible y diesel ubicada en bahia 44 Tortugas municipio de Mutege estado tie Baja

.- ¿ California Sur excluswemente para uso de restaurante almacén y paso de tubería de. .
*-í"1'ï"=ï}f_;ï'_"ï‘s‘i':á{55+mbustibie y these! que para ias efectos de (a determmeczen del pago de los derechos que!

_ {"4"‘"'-"?-"-ï;"'=“-.debere realizar EL CONCESWNARTO de confomzded can e! articulo 232-C de la Ley 94444
.' . _‘de Derechos vigente, se Ciasijñce como uso general cen ias Siguientes medidas y coerdenadas

I ¿'¿ÏJfCuad¡"e de coerdenadas de zona federai maritimo terrestre
-44wmyïï._ __H-w%ï COGRBENABASz _ _ _ “x _ _ _ ,_.¿, Y

”Er—"1 ‘ - - ‘ _70?698 0826 " ' 333064644 75'30
em ¿g __ 733343,3553*‘-=_-‘.-íf' . - - .' “30546324553

 - 21=14 " -- ‘ ‘ “ 70776704140 ‘ z ‘ ‘.fl...,'¿..-....._-.L.......3-73964eeeqz463.. '-

" ' " ” ” 3" .. {9441404425114 44 12 de naviembre de 201.4.

- _"Las medidas y ceerdenades e, que se, refere el parrafo anterior cencuerdan cen ie descrlpmon
, ._'_,__¿.¿.-f.¿__¿tecnica-tepegrefica epmbada per ¿e Direccwn Genera! de Zene Federal Maritimo Terrestre y

. . '35.-

En virtud de que a! memente de ¡e expedzcmn de ía presente concesmn’eo exnste deizmitemón
of'mel de la superficie ceneeszenade con base en los prmmpias de ECÜROITHE celeridad

'- ¡"efmema iegahdaci y buena fe e, que ¿se refere el articulo 13 de Jeff. Ley Federal de Precedimiento
" =;.._..._:___..__¿Ï.j;Adm1nzstretwe ¡e superficie indicada quede sweta ,4 las reglas que prever: ¡es artícuies .119-

" '-:.-._'i_'122. 124 y 125 de ¡a Ley General de Bienes Nationaies 18 20 33 39 4D 42 y 43 de!
'Reglemenïe para el Use __y Apreuechemzente del __Mar Territeria! Vias Nevegables Playas Zune

'_ï";.:i._.-¿_.-.Ï1;;.¿¿._i¿.Federei Maritime Terrestre y Terrence Ganedos a! Mer por ¡a que es facultad exclusive de LA
« ' ".SECRETÁRIA reeiízar y autorizar Jos estudios cerresmndientes para SL! determinacion y

_- _ ’26 275 714.1 24412614 ..

.. -.-.-..--. -_ zm _. - ' =.. - -- ._¿_7Q?593 9326 30545447530. 1.; 1 .. 1
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1' EXPEDÏELTE:56018639014

deiimiïáción ¿en términos dé to dispuesto por e! artícuid .31. 991 Reglamento interior de ia
. 3 Setretaría de M9dio Ambiente y Recursos Naturaïes; pudiendo en cuaiquier momento modificar ¿y

-I_a superficie cuyo uso sje autmiza:3( es obiígación de EL CGNGESÍONARÍO cubrir tos gastos de 1
: desünde dei área concesmnada en términos de lo dispueáto por el artículo 29 fracCión V de!
Regtamento mencaonado 1 :

' SEGUNÜA La. presente concesión no Crea déréóhos reátes á favor de EL CONCESIÜNARIO

{ ;¿1‘9.273.714.1¿2-14129i4 .Ï ' '

av‘otorgandoïe excluswamente 9151 dérécho de usar ocupar y aprovechar 1'09 terrenos

CAmmLo u
ELA CONCESION

TERCERA. De confomfizciádvLong.
. Administrativo ¡a presente con'ceSió

= ¿ .. partir del día siguiente de su notificacc
pj un término de quince años contadqs a

l WiHJARTA.w La presente concesson no se entenderá: prorrogada a! término de su vigencia por ei
. ' lsï'mp‘ie hecho de que EL CÜNCESIONARiÜ contanue ocupando ei área y siga cubriendo e! pago

“ 'ti9 los derech9s correspondientes f ” .. . , , z ,

CAPiTUL01li 3 'l
”DEULAS OBLÍGACÍONES BE EL CONCESIGNARm

'ï' .QUlNTA EL CONCESiONARiO se oLiiga a:
Ejecutar unicamente ei ¡iso aprovechamientó ¿3 explotamon cons¡gnado 91313 conceSIón * , ’ ‘ ’
iniciar el ejercicio de ¡09 d9rechos consignados en ¿a concesmn 9h un plazo no mayor de 9‘ ,

L_._trein'_ta días
'Ï'.'.it'[..'_j-‘Abstenerse de realitzar Sin previa autorización ('19 LA SECRETARIA cuaiqwer acto quie} i

j-tehga parobjeto impedir el libre acceso al fitoraí y garantizar 9? ¡Ihre tránsntc .pür Ea piaya
. zona fedéral. maritimo wterrestre para cuyo efeqto establecerá accesus espemfcos can

. _'___;9stablec¡miento d9 ios accesos que se consider9n necesarios
Ii "Queda estrictamente prohlbido delimitar ¡a zóna concesmnada (ión "aéreas, alambradas :

tardas setas o cuaiqwer Otro elemento semejante que ¡mplda 9| iii-3:79 tránsno peatonal!
- . :del bién de Uso común, sin previa autoriZaCíón dé LA SECRETARIA '

"i"Ïj.¡1-':V.-Ï'.'Tomar ias ”medidas apropiadas para 9vítar ia proluferaczon 99 fauna nocwa '9n e! área _
.. ; '¿g'jfeüeral concesaonada

.3 “:Coadyuvar Con a! gobierno federal en ¡a preservacmn del medio ecologico y ¡a proïécción
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este objeto “en e! ¡entendido de“ que LA SECRETARÍA pudrá""'""de“t9n*nmar 91'11"“
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'- . fa? ambiente así como 9h las campanas de ¿impreza y mejoramiento det ambiente de ¡as ÏÉ: í: 1
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{5€t {iii-Í-
__ . ww; www , .- , _

“:5 mÏLÏ cum ha} «AH 55

dehmstacmn en“ teniamos de ¡o dispuesto por e! articulo 3‘} del Reglamenta intarior de la .. .
- . Secretaria _de Medio Ambiente y Recursos Naturaies pudiendo en cuaíquzer mamento Madif'car -

. Ï_ 213 superficie quyo uso se autenza y es obhgamün de EL CONCESIGNARÍO Cubrir Las gaStes de '_ . _ .
' dealinde del área concesmnada en térmmas de ió dispuesto par el articulo 29 fraccmn V de! ..

5 ¡Reglamento menusnado .. .. . . . . . . . . . -- ' ' '

_ _ ¿I Lil-SEGUNDA La presente concesmn no crea derechos mates á favor ¿ie ÉL CONCESIONARiO
. ï-r'-'i-Í;_-’:?'-_iÍotargandoíe excluswamente el . derecho de usar ocupar y apmvechar los terrenos f

¿“ji-5;".Í?Í'ïi‘ï'Ï-¿Ïconcemenados ,. . .. " "

DE LA VIGENCIA {BE LA CONCESION

_‘¿Í;.;É.Ï,-:g"-1.Ï;=.É.Í,E.ÉTERCERA -. ae confcrmzdad con e! armenia 9 de ¡a Ley Federal de Pracedumsentq. f
-':=.{Admimstratm La presente concesmn se otorga par un iérmsno de quince anos contadas a . '

:_-;.=,:=_¿parï¡r de! dza aguante de Su mtzficacmn . - .. . .. .. .. .. . .. ..

- ._ .- 4‘ {CUARTA La presente concesmn no se entendera prorrogada aL termino de su Vigenma por e; _. __
. _ -. ¿ .""Ï_s¡mple hecho de que EL CONCESiQNARIÜ continue ocupando e! área y szga cubrsenda a! pago _ __ :_ _

de los derechos correspandtentes ._ .. .. . . . . . .. _ _ _ - '

¿DE LAS OBLIGACIONES DE EL CONCESIONARIO

' 2 -'.a'.-'.'-E}ecutar unicamente ei usa aprovechamiento a expiotacmn consmnada en ¡a concemón i.ï_
-. _“Ï_ l! ¿Iniciar ,91 ÉjüfCiClÜ de Los derechas canalgnados en La concessün en un plazo m mayor de _. 4. _-

--. É.'---......-¿.Íïümïa días ‘ '-:"-i : f l '
'“ïïÏ’"¿ÉïÏ'ÏÏÏ'-Ï_ÏÏ'.-';'¡__i'_i_-,_.Ï_‘Ï’fQjAbstenerse de reahzar sm prewa autorizaczon de LA SECRETARIA cuaiqmer acta qua ._

:.'Ïï_.-.__'z¿gÏ-;."f'íï'fj}ffj-ienga par objeto impedir el libre acceso ai ¡storm y garantizar e} ¡[bra tránsitü par {á QIaya f':_ï_-_". f
¿{y y zona federal maritimo terrestre para cuyo efecto establecerá accesar: espemfcas con _. ._.

Lesteübjetü .........en e; enÏEndïdO de“ que LA SECREÏARïApÜÓÏá ......dEÏQmÏÏnaÏ EI

-- ’ - É__:..,'¿_. stablemmlenïo de ios accesos que se conssderen necesama - 2. '
Z'.-Ï_Ï.{Ï‘"Ïï1'Ïïjljïáf’"¿ffQueda estrictamente pfflhlbidü delimitar ¡a zona conceswnada mn cercas alambradas . ._ ._

ï'_'g.'jïj{fbardas setas Ü cualqüser atte elemento semejante que impida el Libre Ïl‘áflSiïü peatünal L;-
__ del bien de uso comun sm prevza autanzaczon de LA SECRETARIA " -. - _ _ _

" - VTümar ias medidas aprüpladas para emtaï ia pmhferacmn de fauna mama en e! área
'__.}-1"ï_-¿.f_'__r'._='¿federal canceszmada -' . f = " 3* '-

.___ .___ __;_*"Ïf"'-;SCüadyuvar can áí güblemo federal en ¡a preservaczün del medio ecaloglco y la proteccion. __ _ __.
' " z al ambiente as: {:0c en ias campanas de Limpieza y mejaramlentü dei ambiente ide: Las. -ï
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' 'I ficompetentes . .
{informar a LA SECREÏARIA de ias modrfcacmnes que por cam—ias naturales o Y

‘ artificiales Sufre la propiedad federai conoseronacia tan luego tenga conocimiento de , '
ellas ‘ Í v

;¿ --Permiiir y brincier el epoyo:necesario para que LA SECRETARIA realice en cualquier '
momento le deiimiiacion correspondiente y, en su caso modafque ias peordenadas de

‘ 713 ixgi:

Xi.
x11.

1 .; ¿Xing
' .. ' ' ‘ . . autorización de LA SECRETARÍA. . ,_

l.¿='síDeSQoupar y entregar dentro del plazo establecrdo por LA SECRETARSA ¡es áreas de , ’
. ‘ . . que se trate en el caso de extinción de ia concesión .

‘ . '_"._e) Cumplir cen ios ordenamientos y drsposrcr

' ._"-e)- Gestionar y obtener de las autoridades Competentes las autorizaciones que . *
' -_ - corresponden para ia disposición de las descargas de aguas residuales así Como ,V

_ .. ¿realizar las obras e instalaciones que se requieran, a efecto de cue se descarguen Y ;
.- en la red de drenaje municipal u otro medio idoneo para impedir ie contaminacron f
.__.del iitorel' Y v v '

Ü" -'Hebida cuenta de exrstrr ia resoiucron administrativa con airoso PROFEPA É 17 03 '-

L relación con el área {301108307083 '

L eeRei

pieyas y:ole ie zóna federal maritimo terrestre queLA:SECRETARIA implernente. '. -
No pen‘niiir; .o. tolerar en el área concesionaria el estabiecrmiento de contros de vicio ni ia Y Y

'- "práctica de actos que vayan Contra ia moral pública y las buenas costumbres , .
i almacenanen el área concesionaria ningúna sustanciau Objeto inflamable explosivo x
o peligroso,_ sin previa autorización de LA SECRETARlA y demás autoridades

los vértices rumbos y distancias del poligono .
Cumplir con ias obligaoiones que ee establezcan e su cargo en ia concesión
Coadyuvar. con LA SECRETARÍA ‘n

necesarias .ei personal de
competentes, a fn de reeditar ia ebo
dicha área conoesionáda co ’
disposiciones legales aplicables.
No trasmitir a terceras persona .

beto de verif'car ei cabai cumplimiento de ias

en relacion con ei uso que se autoriza - » »
F35. legaies y administrativas de carácter

' - _ federal eStatai o munrcapei y, en tal Virtud, gestionar y obtener de las autoridades
7 .-.ïcompetentes las iicencias, concesiones permisos o autonzaczones que. en su Caso .. 1

. ento de ¡e propiedad federzai que se-. se requieran para reairzar ei uso o aprovecn
' autoriza en ei presente titulo.

"Z - 5 fis) ï- Conservar en óptimas condiciones de higiene el áreá concesroneda y mantener las»
' -' obres e instalaciones existentes en buen estado de conservación

I i c); Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construccron o ¡nstelacron edreronal e i
' mai—las exrstentes ¿ya sea fije o semifija.

- construcciones o inStalaciones o en los trabajos de reparación o mantenimiento

195/2003 de 29 de agoslso' de 2003 emitida por ie Prowradorie Federalvde

‘ 5 expleoiewre: secrecsi’v'zoizi A
‘ 123......¿:16.276.71432-1412034 _ >

rpractrca de ias inspecciones que ordene en , . .
consecuencia, permitir y otorgar las faciiidades ¿ 5?? :2 '

..E RETARlA asi como de otras autoridades ,
de inspección y vigiiencia que se realicen en .

los derechos de esta concesión sin la previa ï‘

no) Responder por Los daños que pudieran causarse por defectos 'o IVIClOS en las
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“aiii“ “aiii?" ”¿Í
la“ hu _a': «sin: É“? ÉÏÉ U" '.. .I

{n‘íihueewe ¿IN'ÏÑH

-- 2. .-.; piayae y de ¡a zona federai maritimes terrestre que LA SECRETARIA implemente

' - _- 'dgspasicmnes legaies aplicabies

' " .:'r‘-í'_X{Vea-g-aíaiï}eseeupar y. entregar dentro de! plaze establecido por LA SECRETARM tas areas de __ " '
" "jj" -'--_'qu¿e se trate en el case de extíneien de {e ceneesmn .

_ Ea. reiaeien een e: ese que se autoriza ' ' - ' - - .- ¿
jj.;"..jï_g)___j¿.__.¿¿';¿ÉCamplir een ¡es erdenamseetes y dzspesrczones iegaiee y admmzs’cratwae de caracter -' '

._ _-'-.'.--._';"_-Íáíederal estataí e mummpal y, en tal Virtud gestionar y ebtener de las euteedades -- ..
' '-"t:::Ï.-Cempetentes las Iseeaesae eoneeelenes permlees e autenzaeienes _qu_e-_Lea. su. casa

" XiliNe trasmitir a terceras personas ¡es derechos de esta cenaeswn sin la prema
" ¿autorizamen de LA SECRETARM

' ee reqLiteran para realizar el use e apreveehamzente de ¡a prepiedad federai que se
e ' ":autOríza en ei presente titula
b)íïïï'-.j¿ji-Ceneervar en eptsmas eendteaenes de higiene el area caneesmnada y mantener ias; '

K _ ._ ._ ; A; ïjebras e lnetalaelenes exmtentes en buen estado de conservacion . _. _. _ j;
. p)_j___fAbeteeeree de never ¿a cabe cualquier itpe de eenstruemen e instalar-amen adiezene! a " '

'.-'.-:;-íias existentes ._ya sea {Ja-"0" semsfja

¿Ne permmr ze teierer en e! área eeeeeeienada el estabieeimieate de centres de vicio ni ¡a _..--' " -
”practica de actos que vayan Contra e mera! pebitea y ¡aa buenas eeetambres ' --
No almacenar jenï "¿el área eeeeeszenada ninguna sustaneza a objete inflamable expieewe. '

¿e peligrose em prevea autonzaeten de LA SECRETARM y demas autendades_-_
¡sz-¿ai.eempetentes - .__ _ _ _
--i_.-:_.Sj!efermar a: LA SECRETARIA de ias madif'eaeieeee' que per causas naturales e .
r ”._fïartïfimales sufra ¡a propiedad federal eeaeesmnada ian laege tenga eeneelmsente ide-j;

¿ET-ellas ' ' -' .
Ígï-zgï':=P8fmïïlf y brindar el apoye necesario para que LA SECRETARIA reaïsee en cualquier

.- Ï'memente la deismzteeión eerrespondzente y, en su case medafque ias coordenadas de
1 '..i-«-..:-:-,:es vertlees tumbas y distanezas del peligene ' ' '

:Cumphr jean ias ebitgaeienes que "Se establezcan a su cargo en ia eeneeeien . -
;.'-::¿:-}Ceadyuvar ¿{een LA SECRETARM en ia practica de ias mepecezenes Que Ordene a; .

fiisvï-reIaeaon een e! area eeneeszonada y, en ceeeeeeenma permuta y etorgar ¡es faeiiidade'e i
a ' ' :=:-:i":=;:::¿=-.'necesarias ai persona! de LA SECRETÁRÍA es: came de otras autoridades

' d) 'j;_"_Respender por ies daños Qee pudieran caesarse per defectos e meses eh ¡es
- 'cenetruccsenes o instalaciones ej en ¡es trabajos de reparacion e mantenlmseate
e) iGeetienar y, ebtener de las autoridades eempetentee ias aetenzaelenee que

" jeerrespeedan para la dlSpOSlCiOfl de ias descargas de aguas feetdualea así eeme
_ . __ . ':._-rea¿f¡iz'ar ¡ae obras je instalaetones que se requieran a efeete de Qee ee descarguen...

' -' ..'.Ïg'._._en ie. red de drenaje mueieipal e otro meme ¡deeee para ifflpüdiï ia centammaesee _j. j; .. ._ .de] mora] . .

Ü ¿I'Hebrda cuenta de exzstir la reseiueien administrativa een eflele PROFEPA E '17 03 Ï'
'- '-=-'-_'195¡2{303 de 29 de ageste de 2603 emstlda per ¡a Preeuradena Federal de
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ÉXPEDiENTE 568f868i2014

Protecczon el Ambiente, delegación Baja California Sur. debera cumphr een tooos "y Y
Caida ono de:le; terminos indicados en la misma y presentar ei ofczo de conclusmn

- --.ï":-.det procedimiento instaurado.

' ' conceszonada

16.273 7141.¿—2 ”¡2914 “

Ï:..Absï_e_ne'rse de reahzar descargas reSIduales a! mar- 1o.. dentro de te superfme'

I _ "Deberá estabieder ios señalamientos de seguridad e ¡o largo de ja superfoxe en le ,
' ¡niegue se encuentren tos ductos, con el fin d

saivaguardar iáj integridad física de ios mismos-.- -': -- , Y
Para ¡es actividades de mantenimiento de los duetos o tuberias debera de manera

" preVijaj retirar ¡e {cialidadi de los jihsdrocarburos y coiocar matenai tmpermeabíe que
.. -. j ' impida derrames y contamrnecuo dei acosastema " '

”-j) Se deberán monitorear las j' j
r tuberías con ei fn dedeterm Y

= 4k) En caso de existir alguna mejdebera notificaflo inmediatamente ja ¡a _
‘ Procuraduría Federaí ..jjmeeme' y efectuar ias medidas para} 4a í

iimpiez'a y conteneijóhpie _ fs en ”ios cuerpos de agua proceáer a! retiro i
del suelo contaminado ‘ '
restaurar e! eoossstema

ten fugas de hidrocarburos.

 .dej¿;oh;enci.ón. - . '

_ _ . Sistemas de atarmas sectonaiy'general - -
1:... -«Equtpam¡ento y materiaies para control-:deïderrame_.de hidrocarburos

' "Hen ei agua y eneto ' " -
' .. .rocedlmrentos de emergencia

CAprïumgrv -
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA SEL; CGNCESIONARW deberá pagár ante iá autoridad fisca! correspondiente los

-'ev;tar riesgos "a; ios usuarios y j“;

omnes de transferenme a través de iosjductos jo“ . .

’edIGas de btorremediaeión con el fm de

j jj . ¿ / fiereohos en ios términos que señale ía Ley Federai ole Derechos Vigente con base en: er ueo V
¿fecal otorgado enet presente instrumento ï' z jj j . j
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EXPEBIENTE SBBÍECSIZO‘M
1B ETS 714 1. 12-1342314

z -' 73:3- Éïéga'a a; 3 r3 " ' I. I ' '
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CAPITULO w .
¡EL PAG. IE ¡ERECHGS

' derechas 33 ¡33 terminos que 333313 ¡3 Ley Federa! de Derechüs Vigente con 3333 33; 3! usa [5'
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“EXPEDIENTE: secuacsmm‘ . "45.27s.714.3.2—1412914

‘ _KSÉPTIMA;- LA SECRETARÍA pcdrá requerir en cuaiquier momento .a EL CÜNCESIONARiü ¡a
¿ “documentación que acredite et pago de los derechbs a jos que se refiere ia. ccndicíón sexta de!

1 ¡presentaÉÍÍUÍC , , , , , L . . . . . . .. .

CAPITULO V
DE LA EXTINCMN

' OCTAVAA La presenté concesión se extingue pcr
a) Vencimiento de su término , '
b} Renuncia de EL CGNCESIONAR! . tificadá ante {a autoridad
c) Desaparición de su finalidad o del bien objeto de ja concesïón

ci) 'Revocación caducidad y nuiidad -
e) ‘Deciaracíón de remate. ,
f) Muerte de EL CQNCE820'N’,
g) Cuando se afecte Ea segurid * ' " -
h) Cuafquiera otra prevista en ia eyes reglamentos disposiciones administrativas o en ia

concesión misma, que a juiCíc de LA SECRETARIA haga imposibie o inconveniente su
continuación ’ , , . . . . . . . . . ,

NOVENA" Serán causas de revocacron . = . w »
. . a) Dejar de cumpiir con e! fm para el que fue otorgada la presente concesión._

b) Dar a! bien objeto de ¡a cancesmn un uso distinto ai autoriZadc o no usar et bien de
j eCuerdc Con; io dispuesto;en la Ley Genera! de Bienes Nacionales ylc et Regiamento
¡para e! USO y Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegables Piayas Zona
ffs-Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados áï Mar. ' '. > '

_ ':-'-Dej'ar_.de pagar oportunamente ios derechas que determine Ea autcridad f'scaï » . > ,
“Ceder ios "derechos u ¿Obligaciones derivadas de! título. dé: Concesión;- c dar" en »

. Ïn-arrendamrentc o Ccmcdato fraccicnes del inmueble conceszcnado Sin cgnjkar bcn ¡a
:'.i1-:j- [autorización respectiva - - . . - . - - . . -

_ e) Realizar obras no autorizadas. ' ' '
Ü _ Dañar ecosnstemas 09m0 consecuencia del uso y aprovechamaento de} bien objetc de la
¿uniconcesrón - j- '

g) “Él Incumplimiento de cuaiquxera dé íás condscsones de lá presente concesson

BÉClMA “És causa de caducidad no utilizar ios bienes objeto de la presente concesron por más
de mento ochenta días naturales consecutivos ' " - . , , ,

DEClMA PRlMERA Bcn causas de nulidad: . .. ' ' í
a) Que {a preSente concesión se haya expedido pcr errcr . .. ' ' ' - ' v-¿V 57
b) QUe la presente concesión se haya eXpedido con viciación a lc dispuesto en ¡a Ley , É

Genera! de Bienes Nacionales ylo e? Regiamentc para ei Uso y Aprcvechamiento de!
Mar Territoriai Vías Navegables, Piayas Zona Federa! Marítimo Terrestre y Terrenos
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I "I" IK'SEPTIMA LA SECRETARM podra requerir tán cuaiqutet momento a ÉL CBNCESIDNARIG ¡a
.-’-:Ir-L':.:..'Ï-;.-:.dacumentacton que acredite el pago de las derechas a ios que Se refiere ¡a Candtmon sexta deL

' ..-:-Ï.Ï1r.2--;Iz.'_-I:j_-ïpresente titUÏü

' Ü; . ._.. CÁPJTULO V

" 5 “ÜCTAVA- La presente conceáión se extingue p
" '- . . a) Vencimiento de sutetmtno

'- gb) “Renuncia de EL CONGESiONARIO tattfcada ante ¡a autaridad
c) Desaparición de su finalidad o del bten objeto de ¡a conceSítïm

jet)“ gRevocacaon caducidad y nuizdad - -
.e)""f’íDecíatamon de rescate ' ' '
0MBette "de EL CÜNCESÍONARIQ

9):Cuattdo Se afecte la seguridad namcmai t.)
: ' _"""_"-ït‘t‘)““_Cuaiquaera otra ptewsta ¿en las ¡eyes regiamentos disposmtones administrattvas o ett ¡a

-_ ¿- __ cancesíón misma que a Jutcm "de LA SECRETARiA haga imposmíe t} mcmvemente su
___._¿-.conttnt.tamon - . . . . . . . . .. . . .. . .

NOVENA seran causas dB revocaczon . . .. .. . . .. .

'¿3) Dejar de cumptit cOn je“! {tn para ei que fue otorgada la presente concesión._
.. b) Dar a} bien objeto de la conceStón tm ïuso diStinto a: autariZado o no usar e? bien de. __

._ acuetde mn to (impuesto en Ia: Ley Genera? de Bienes Nacionales yk); e! nlamemú .
'I 'ï_'_-para e: Uso y Aprovechamtemo de} Mat Temtonal Vias Navegables Playas Zaha .' - "

Fedeta! Martttmc Terrestre y Tertems Ganados al Mar
j.__'ï:¿t¿tt-¿efe?.f_¿_=:-¡tt;)f:-_.;-í:i¿-Dejar :de pagar oparïunamente ios derechos que determine ¡a autoridad fscai . _ - _ __ _

mcg-Eder ias derechos L! obhgacwnas derivadas del titula de concestan a dar Ïert

' '- te): Realizar obras {to autottzadas

.';'¿.:=';.-5:.;¿ïattandartttanto o cemodaw fraccmnes del inmueble conceszmnado sm cantar cart ia '-
' 1-5-53ut0nzaCton respectwa ' - ' ' '

I ' -' _f) __Danar ecaszstemas Gamo consecuenma del uso y aptüvechamtentü de} bien objeto de ia

g)El Incumpitmtenta de cualqmera delas condtcmnes de la presente concesmn
DECIMA Es causa cita; cadumdad no utilizar ¡bs bienes objeto de la presente comet—atan”_t 3133:] I' I ...
de: atenta echanta citas naturates cansecutwos ___- _ ;--.. _ Hz,

BECMA PRMERA San causas de nultdad -
a) Que ta pSBBÏB concesión se haya expedtdo pot ertar ' ' - :- '
b) Que ia presente ccncesíór‘t se haya expedido can vmiacaon a IG dtspttesto ett la Ley

General Be;Bienés. Nacionales 3do e! Regiamentta ¿para et Uso 3,! Aptavechamlentü dei
Mat TBfrlÍOt'iaÍ Vías Navegables Playas Zona Federal Maritimo Tettestte y Terrenos
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EXPEDiENTE:5601BCSTI2014
’16. T2?S.714. 1.2-14Í2814T

" _' :J “J"É‘JRJ‘JL JJ:
LJ AJJJ'JJJ ENTE

w ¿Jim JJ; A‘J'LJJJALJJ

. _. . .. .. Ganadns al. Maní y demás ordenamientos Jegales apircables . ="
--_c} Que. ia:- “presente Concesión se haya expedrdo consrderando mformamon T o

dócumentaciTón proporTcTiorJacJa con error doTJo o faisedad por ¡TEL CÜNCESIONARJO

. DÉCIMA SEGUNÜAu San causas de rescate de la presente concesión las previstás en ei
_ artículo 19 de “Ea Ley Gener-a! de Bienes Nacionaies y 5C) de! Reglamento para e! Uso y

' Aprovechamrento de! MarTemtorJal Vras Navegables Playas, ZOna Feüerat Marítimo Terrestre
yTerrenos CTBanados ai Mar Y .. . . . . J J J

Y, CAPITULOVJ _ . . .
DE LA REVERSIÓN

.DÉCJMA TERCERA -' Las instaiacioáes obras” y construccnones existentes en ei área
concesionada descritas en Ja CONDICIÓN P ETRATde éste título jurídico que se realizaron
sin Ja previa y expresa aprobación áú ridad cómpetente se deciaran revertidas y

.; . T accesadas a favor de! patnmpniq fed preSenTte Jítuko, a cuyo efecto, correrán a
" 'Ï .«.c;TTJTrgo de ELCONCESJONARJTOT Tips “gas Te generen por tai motivo ,

1' DÉCIMA CUARTA- Las obras e mstalaclones que se realicén en el área concesionada sin Tia B
1 . [autorización de TLA SECRETARÍA, TsTe perderan Ten benefimo de ¡a Namon J . .

_ J J CAPJTULO VJJ ‘
DE TTLA RECUPERACIÓN DTE INMUEBLES

' DECIMA QUINTA LA SECRETARIA independientemente deias ¿Colonias en Ja vía judicial, -
. .1 podrá iïev'ar a "ca-bo el procedJmJento administrativa) tendiente a {empatar la pó'sesión det bien T »

íhmu‘e'bie ¿Cargado en concesmn Cuando EL CONCESIONARJO ni: devomiére el bien a! conClUír ï z
{_ ,33 vigencia de este instrumento 0T cuando Je dé un uSo distinto a! autonzado sin Contar con Ja T

autoüzación previa 'o cuando JnToTT cumpla cualquier otra obJJgaCJon conSJgnada TeTn Ja presente J'
conceswn . J ( . . .. ., . .

' CAPJTULO VIH
DE LAS ESTIPULACÍONES FINALES

' '-DECJMA SEXTA Lós gobrernos exïranjeros no podran ser Socios J‘JÉ constttuar a sú.favor ningún 1
.-.derech_o sobre esta concesión Los actos realizaiios ”en Contravemón Ta esta conflición son. J:

nulos de piano derecho y Jos bienes y derechos que hubJesen adqwrrdo pTToT'rT Virtud TTde {TaiTes actos T
pasaran aT beneficio dTeT iaT NaCJTTónT sTíTJ'TJ TuTlterior recursc

' DECIMA SEPTIMA TETI presente tJtulo TsTe otorga sm perjulcsc de TiaTs concempnes licencaasv
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¿QEQí‘QQïQQjQ 3.33; .- - '
3 333.3 33333333333“ -. . ¿

34 ¿Wash magma“ . .. ¿, -.

GQQQQQQ Q3, M37 y demas Qrdenammntos 333931338 QptQlQQ
.'gïÉ-;g_-_É:{gc} QUQ ia prQQQQtQ QQQCQQQQ 3Q haya pldQ QQQSIQQrQnQQ iaeczon Q ' 5
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expenrenre: Secrecsrzom
. 16.275.714.1.2-1412014

{permisos o autorizaciones que EL CONCESIONARÍO requiera de otras autoridades
'corn'petentes para cumplir con ei objeto de esta concesión . . .

'f .ïJÉClMA OCTAVA.- Para ei eventual caso de sobreposioión de ¡imites entre EL
' CONCESÍCNARiO y otros concesionarios o permisionarios LA SECRETARiA determinará en '

un plazo no mayor de noventa días naturales contados a partir de ¡a detección o dei reciamo de
los interesados ios nuevos límites ooo estricto apego e ia equidad Lo anterior sin demente de
que ias partes previamente arreglen sus diferencias bajo ia coordinación de LA SECRETARÍA Y Y Y H

..:en cuyo caso ei acuerdo o convenio formará parte integrante dei presente titulo.

ÜÉCIMA NOVENA.— Cualquier otro aspecto no contempiaolo especrt"camente en la presente
‘ concesión se regirá con apego a ia Ley General de Bienes Nacionates y ei Reglamento para el

Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial Vias Navegablea Piayas, Zona Federal Marítimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y demás dispoeioionee iegaies apiioabies. Y Y

V!GÉS?MA.- La presentereeoluoión poede ser impugnada a través de! recurso de revisión, ei ' f
cual deberá ser interpuesto en un plazo de quince días contados a partir dei día siguiente a u ’

. aquéi en que surta efecto su notificación debiendose presentar ante la autoridad que emitió e!
' presente acto » » .

'VIGÉSIMA PRIMERA- En cumplimiento a lo estabieoido en el artículo 3, fracción XlV de ia Ley
Federai de Procedimiento Administrativo se hace del conocimiento de EL CONCESlONARiO
que el expediente 560l88812014 se encuentra para su consulta en las oficinas de ia Dirección
Generaf de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes costeros sita en avenida Revolucion

' 31425, coionia Tiacopac, C P 01040 detegaoión Álvaro Obregón, Mexico Distrito Federai

LA DIRECTORAGÉNER >> DE ZONA FEDERAL MARITiMG TERRESTRE
OSTERQS

0M
LIC.MA ¡ANA BOY AMBORRELL

EL CONCESIONARiO . ' . . .:
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TÍTULO
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